
























Eliminada firma de acuerdo al Artículo 58, Categoría de datos 
identificativos de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
información Confidencial y Reservada en virtud de ser un dato personal de 
una persona física identificada o identificable.



b) Realizar todo tipo de estudios, proyectos y programas que impulsen el desarrollo
integral de los sectores antes mencionados y que propicien su desarrollo económico.

e) Prestar servicios profesionales de capacitación, asesoría y asistencia técnica a
productores y organizaciones de los multicitados sectores.

d) Fomentar la producción de todo tipo de especies de plantas, semillas, especies de 
fauna piscícola y de insumos que sean producidos o mejorados en los establecimientos
creados para el cumplim,iento de los fines del "FIPRODEFO".

e) Celebrar todo tipo de convenios, contratos y demás actos jurídicos que se requieran
para el cumplimiento de los fines del "FIPRODEFO".

IV.- Que tiene su domicilio en la calle Bruselas no. 626 altos, colonia moderna, en 
Guadalajara, Jalisco; y cuenta con R.F.C. FAP-980609-Q96. 

V.- Que "EL FIPRODEFO" tiene entre sus atribuciones, suscribir todo tipo de convenios, 
contratos y demás actos jurídicos que se requieran para el cumplimiento de sus fines, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 2 inciso d y f, de las Reglas de Operación del 
FIPRODEFO, y la cláusula Decima Primera del contrato de Fideicomiso. 

VI.- El día 11 once de diciembre del año en curso, se emitió el fallo a favor de la propuesta 
presentada por la persona moral denominada COMPUTER LAND DE OCCIDENTE S.A. 
DE C.V., según consta en el acta respectiva, referente a la licitación sin concurrencia de 
comité número 09/2017, la "COMPRA DE EQUIPO DE CÓMPUTO PARA EL PROYECTO 
ECOMÉTRICA", para dictar el presente contrato. 

Declara EL VENDEDOR, a través de su Representante Legal lo siguiente: 

1.- Manifiesta que mediante la escritura pública número 510 quinientos diez, pasada an .., 
la fe del Licenciado Sergio Antonio Macias Aldana, Notario Público número 1 uno del 
Municipio de Tuxcueca, Jalisco, se le otorgo poder general judicial para pleitos y 
cobranzas, actos de administración, facultades en materia laboral, actos de dominio, para 
otorgar suscribir y endosar títulos de crédito, para abrir y cancelar cuentas bancarias, ---- ._  

poder para otorgar y revocar poderes, así como facultades especiales para asistir a 
concursos y/o licitaciones, de la empresa denominada COMPUTER LAND DE 
OCCIDENTE S.A. DE C.V., de la cual una vez cotejada con su original, se anexa copia 
simple al presente instrumento como (ANEXO 1) para formar parte integrante del mismo; 

11.- Que su representada cuenta con el registro federal de contribuyentes 

111.- Que entre sus objetos se encuentra el de la venta de equipos de cómputo y sus 
componentes. 

IV.- Que su representada, a la firma del presente instrumento, cuenta con la totalidad de los 
bienes objeto del presente contrato. 
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V.- Que su representada reconoce y acepta que cu.enta con los elementos propios a que 
se refieren los artículos 13 y 15 de la Ley Federal del trabajo y en consecuencia, es el 
único patrón de todas y cada una de las personas que intervengan en el desarrollo y 
ejecución del objeto de este contrato, liberando a E l  FIPRODEFO de cualquier 
responsabilidad laboral. 

VI.- Que tiene su domicilio en la calle 

VII.- Que su representada manifiesta encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. Además de contar con su constancia de registro como proveedor de 
bienes y servicios ante el Estado de Jalisco (ANEXO 2), para formar parte integrante de 
este contrato. 

Ambas partes se reconocen la personalidad y facultades con las que comparecen, y 
manifiestan que a ésta fecha no les han sido revocadas y expresan su voluntad en 
obligarse al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S :  

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL VENDEDOR", a través de su representante 
legal, vende al "FIPRODEFO", los bienes solicitados en el proceso de licitación sin 
concurrencia de comité número 09/2017, la "COMPRA DE EQUIPO DE CÓMPUTO PARA 
EL PROYECTO ECOMÉTRICA", mismos que se encuentran establecidos en el Anexo 5 
"Propuesta Técnica" de las bases, consistiendo en lo siguiente: 

Canti Procesador dad 

Computadora de 
Escritorio Marca 
Lenovo Modelo 
Computador 
sobremesa 
Lenovo 
ThinkCentre 
M710s 
10M8A01XLS 
lntel Core i3 (7th 
Gen) i3-7100 
3.90GHz - 4GB 
DDR4 SDRAM-

2 1TB HDD-
Windows 1 O Pro 
64-bit (Español) -
Formato Pequeño 
- Grabadora DVD 
- Español Teclado 
- 8 x Total puertos 
USB, procesador 
Marca: lntel 
Línea: Core i3 
Modelo: 7300 
Velocidad: (4.00 
GHz) 
Cache: 4 MB 

D . .  , descr1pc1on eec 
Capac 

Memori idad 
a Ram Disco 

Duro 

Capacid 
ad:4 
GB 1Tb 

Tipo: 
DDR4 

UIPO d 6 e e mputo D kt es O P

Unid Lecto Sens Sistem 
ad r de orde a Gara Puerto Gráfic Observac 

Óptic tarjet apert Operat ntía s os iones 
a as ura ivo 

Puerto 
Windo 3 sUSB 

DVD 7 en w 10 años 3.0 (4 Teclado y 
±R/R Si Pro puerto mouse 
w 1 (64 on incluidos site s 

Bits) frontal 
es) 

Serie: 
lntel 
HD 
Graphi 
es 630 
Tipo: 
Video 
Integra 
do 
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previamente, prevaleciendo lo dispuesto en este instrumento respecto de cualquier otro 
acuerdo anterior. 

Una vez leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido y 
alcances, lo firman por duplicado, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, al 12 doce de 
diciembre del 2017 dos mil diecisiete. 

POR "EL FIPRODEFO" POR "EL VENDEDOR" 

--------  
r 

 - - - - ·  

I --

.C. GABRIELA LÓPEZ DAMIÁN 
DIRECTORA GENERAL DE 

FIPRODEFO. 

TESTIGO 

GEOG. H GO ENRIQUE NOLASCO 
REYES COORDINADOR DEL ÁREA 
DE GEOMÁTICA DE FIPRODEFO. 

TESTIGO 

C. JULIO ALFO 
CALLEROS, CO UTER LAND DE 

OCCIDENTE S.A. DE C.V. 

La presente hoja forma parte integral del contrato de compra-venta celebrado entre 
FIPRODEFO- COMPUTER LAND DE OCCIDENTE S.A. DE C.V. el 12 de diciembre del 
2017. 
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